
DISTRIBUIDORA MIRAFLORES JOCAY CIA LTDA 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
NOTA No.1.- NORMA GENERAL DE REVELACIONES 

 
En la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, República del Ecuador, se constituyó la empresa 
DISTRIBUIDORA MIRAFLORES JOCAY CIA.LTDA., ante la Notaria Novena Ab. Luz Daza Lopez, con fecha 
19 de marzo del 2003, e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, con fecha 13 de mayo del 
2003, con el objeto de dedicarse a la venta al por mayor y menor de alimentos en general. 
 
NOTA No.2.- BASES DE ELABORACION Y POLITICAS CONTABLES 
 
 
a) Preparación de los estados financieros 

 
Los estados financieros fueron preparados de conformidad con la Normas Internacionales de 
Información Financiera para pequeñas y medianas empresas (NIIF para Pymes). Las políticas contables 
más importantes se presentan a continuación: 
 
b) Bases de medición. 

 
A menos que se indique lo contrario, los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre 
la base del costo histórico. 
 
c) Moneda funcional y de presentación. 

 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales de los estados financieros de la Compañía se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico principal en que la entidad opera ("moneda funcional") . A 
menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en los estados financieros de la 
Compañía y sus notas están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
d) Clasificación de saldos corrientes y no corrientes. 

 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en función 
de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 12 meses, los 
que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y como no corrientes, los de 
vencimiento superior a dicho período. 
 
e) Negocio en Marcha. 
 
Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente contable, 
empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario DISTRIBUIDORA MIRAFLORES JOCAY 
CIA. LTDA., es un ente con antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus 
operaciones y por el tiempo que dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo a su 
constitución. 
 
f) Instrumentos financieros – 

 
1. Activos financieros no derivados 



La Compañía reconoce inicialmente los préstamos, cuentas por cobrar y depósitos en la fecha en que se 
originan. Los otros activos financieros se reconocen inicialmente en la fecha de negociación en la que la 
Compañía comienza a ser parte de las provisiones contractuales del documento. 
 
La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales a los flujos de efectivo 
derivados del activo expiran, o cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de efectivo 
contractuales del activo financiero en una transacción en la que se transfieren substancialmente todos 
los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad del activo financiero. Cualquier participación en 
los activos financieros transferidos que sea creada o retenida por la Compañía se reconoce como un 
activo o pasivo separado. 
 
La Compañía tiene los siguientes activos financieros no derivados: efectivo y equivalentes de efectivo, y 
préstamos y partidas por cobrar. 
 

 
(a)  Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos del efectivo disponible en caja y bancos 
e inversiones de corto plazo adquiridas en valores altamente líquidos, sujetas a un riesgo poco 
significativo de cambios en su valor y con vencimientos originales de tres meses o menos. La Compañía 
para propósitos del estado de flujos de efectivo considera como efectivo y equivalentes de efectivo 
únicamente los saldos de efectivo en caja y bancos. 
 

 
(b)  Préstamos y partidas por cobrar 
 
Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables que no se 
cotizan en un mercado activo. Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier 
costo de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, los préstamos y 
partidas por cobrar se valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos las 
pérdidas por deterioro. Los préstamos y partidas por cobrar se componen de los deudores comerciales 
y otras cuentas por cobrar. 
 
Cuentas comerciales a cobrar son importes debidos por clientes por ventas de servicios realizadas en el 
curso normal de la explotación. 
 
2. Pasivos financieros no derivados 
 
Inicialmente, la Compañía reconoce los instrumentos de deuda emitidos en la fecha en que se originan. 
Todos los otros pasivos financieros son reconocidos inicialmente en la fecha de la transacción en la que 
la Compañía hace parte de las disposiciones contractuales del documento. La Compañía da de baja un 
pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales se cancelan o expiran. 
 
La Compañía tiene los siguientes pasivos financieros no derivados: cuentas por pagar, otras cuentas por 
pagar, y cuentas por pagar a largo plazo. 
 
Estos pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo de 
transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, estos pasivos financieros se 
valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido 
de los proveedores en el curso ordinario de la explotación. Las cuentas a pagar se clasifican como 
pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal de 
explotación, si este fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 



 
3. Pérdidas por deterioro del valor de los activos financieros. 
 
La Compañía evalúa en la fecha de cada balance si existe evidencia objetiva de que un activo financiero 
o un Grupo de activos financieros puedan haber sufrido pérdidas por deterioro. Un activo financiero o 
un Grupo de activos financieros está deteriorado, y se incurre en una pérdida por deterioro del valor, si, 
y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un «evento que causa la pérdida»), y ese evento 
(o eventos) causante de la pérdida tenga un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del 
activo financiero o del Grupo de activos financieros, que pueda ser estimado con fiabilidad. 
 
Entre la evidencia de pérdida por deterioro del valor se pueden incluir indicaciones de que los 
deudores o un Grupo de deudores está experimentando dificultades financieras importantes, impagos o 
retrasos en el pago de los intereses o el principal, la probabilidad de que entrarán en una situación 
concursal o en cualquier otra situación de reorganización financiera, y cuando datos observables 
indican que existe una disminución susceptible de valoración en los flujos futuros de efectivo 
estimados, tales como cambios en las condiciones de pago o en las condiciones económicas que se 
correlacionan con impagos. 
 
Para la categoría de préstamos y cuentas a cobrar, el importe de la pérdida se valora como la diferencia 
entre el importe en libros del activo y el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados (sin 
tener en cuenta las pérdidas de crédito futuras en las que no se haya incurrido) descontado al tipo de 
interés efectivo original del activo financiero. El importe en libros del activo se reduce y el importe de la 
pérdida se reconoce en la cuenta de resultados consolidada. 
 
Si en un período posterior, el importe de la pérdida por deterioro del valor disminuye, y el descenso se 
puede atribuir objetivamente a un evento ocurrido después de que el deterioro se haya reconocido 
(como una mejora en la calidad crediticia del deudor), la reversión del deterioro reconocido 
previamente se reconocerá en la cuenta de resultados integrales. 
 
 

 
g) Propiedad, Planta y Equipo 

 
A partir del 1 de enero del 2011, y a propósito de la transición a las NIIF la Compañía adoptó las 
siguientes políticas respecto de este rubro: 
 • El modelo utilizado por la Administración de la Compañía para la gestión de propiedad, planta 
y equipo es el costo. 
 • La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calculará usando el método lineal para 
asignar sus costos, netos de sus valores residuales sobre sus vidas útiles técnicas estimadas. 
 • El valor residual y la vida útil de la propiedad, planta y equipo se revisarán y ajustan si fuera 
necesario, cuando la estimación de uso de los activos varíen significativamente. Los años de vida útil 
que se han estimado para cada tipo de activo material son los siguientes: 
 • Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se 
reducirá de forma inmediata hasta su importe recuperable. 
 • Un elemento de propiedad, planta y equipo se da de baja de la contabilidad cuando se enajena o 
cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros derivados de su uso o enajenación. Las 
ganancias o pérdidas procedentes de la baja en contabilidad del activo (calculadas como la diferencia 
entre los recursos netos procedentes de la baja y el valor en libros del activo) se incluirán en la cuenta 
de resultados del año en que el activo se da de baja. 



 • Los gastos de reparación y mantenimiento de los bienes se registra en la cuenta de resultados 
cuando se producen. Cuando se realiza una mejora del equipo, su costo se reconoce como parte del 
valor en libros del mobiliario como un reemplazo de parte de éste, siempre que se cumplan los criterios 
de reconocimiento. 
 • Los desembolsos posteriores a la adquisición de los elementos componentes del mobiliario y el 
equipo sólo se activan cuando sea probable que la Empresa obtenga los beneficios económicos futuros 
derivados del mismo y el costo del activo pueda ser valorado con fiabilidad. Los gastos de 
mantenimiento y reparaciones se afectan a los resultados del ejercicio en que se incurren. El costo y la 
depreciación acumulada de los bienes retirados o vendidos se eliminan de las cuentas respectivas y la 
utilidad o pérdida resultante se afectan a los resultados del ejercicio en que se produce. 
 
 

 

h) Pérdida por Deterioro– 

 
Cuando existen acontecimientos o cambios económicos que indiquen que el valor de un activo de larga 
vida pueda no ser recuperable, la Administración de la Compañía revisa el valor en libros de estos 
activos. Si luego de este análisis resulta que su valor en libros excede su valor recuperable, se reconoce 
una pérdida por deterioro en el estado de ganancias y pérdidas, por un monto equivalente al exceso del 
valor en libros. Los importes recuperables se estiman para cada unidad generadora de efectivo. 
 
El valor recuperable de un activo de larga vida o de una unidad generadora de efectivo, es el mayor 
valor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor de uso. El valor razonable menos los 
costos de venta de un activo de larga vida o de una unidad generadora de efectivo, es el importe que se 
puede obtener al venderlo, en una transacción efectuada en condiciones de independencia mutua entre 
partes bien informadas, menos los correspondientes costos de venta. El valor de uso es el valor 
presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera obtener de un activo o de una unidad 
generadora de efectivo. 
 

 
i) Provisiones – 

 
Se registran cuando una compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o asumida / implícita, 
que: es resultado de eventos pasados, es probable que vaya a ser necesaria la salida de recursos 
económicos para liquidar la obligación y el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos 
reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración a la fecha de cierre de los 
estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 
 

 
j) Beneficios Sociales a Largo Plazo (Jubilación Patronal y Desahucio) – 

 
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la “Compañía” proporciona a sus 
empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la “Compañía” 
comprenden: 
 
Beneficios a corto plazo.-Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 
meses siguientes al cierre del período en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios 
corto plazo son reconocidos en los resultados del año en la medida en que se devengan. 
 
El 15% de la participación de los empleados en las utilidades de la “Compañía “se calcula con base en 
los resultados contables del período sobre el que se informa y se reconoce en resultados en el año en 
que se devenga. 



Provisiones de jubilación patronal y desahucio (no fondeados).- La Compañía tiene un plan de 
beneficios definido para jubilación patronal, normado por las leyes ecuatorianas. Adicionalmente, de 
acuerdo con las leyes vigentes, en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio 
solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el 25% del 
equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio prestados a la 
misma empresa o empleador, a este beneficio se lo denomina desahucio. 
 
La Compañía determina anualmente la provisión para jubilación patronal y desahucio con base en 
estudios actuariales practicados por un profesional independiente y se reconocen con cargo a los gastos 
operativos del año aplicando el método de Costeo de Crédito Unitario Proyectado y representa el valor 
presente de las obligaciones a la fecha del estado de situación financiera, el cual es obtenido 
descontando los flujos de salida de efectivo a una tasa de descuento. 
 
Las hipótesis actuariales incluyen variables como tasa de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, 
remuneraciones, incrementos futuros de remuneraciones, tasa de rotación, entre otros. 
 
Las ganancias y pérdida actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en 
los supuestos actuariales se cargan a los resultados en que surgen. 
 
Los costos de los servicios prestados se reconocen inmediatamente en los resultados del año. Al cierre 
del año las provisiones cubren todos los trabajadores que se encontraban trabajando en la Compañía. 
 

 
k) Provisión de Impuesto a la renta– 

 
El impuesto a la renta se calcula mediante la aplicación de la tasa corporativa de impuesto a la renta 
(25% año 2010, 24% año 2011, 23% año 2012 y 22% del año 2013 en adelante) aplicable a las 
utilidades gravables en Ecuador. 
 

 
l) Impuesto a las ganancias– 

 
El gasto por impuestos del período comprende los impuestos corrientes y diferidos. Los impuestos se 
reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a partidas reconocidas en el 
otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se 
reconoce en el otro resultado integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. 
 
El gasto por impuesto corriente se calcula en base a las leyes aprobadas o a punto de aprobarse a la 
fecha de balance en el país en el que opera la Compañía. La Administración evalúa periódicamente las 
posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos respecto a las situaciones en las que la 
regulación fiscal aplicable está sujeta a interpretación, y, en caso necesario, establece provisiones en 
función de las cantidades que se espera pagar a las autoridades fiscales.  
Los impuestos diferidos se reconocen, de acuerdo con el método de pasivo, por las diferencias 
temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en libros en los 
estados financieros. Sin embargo, los impuestos diferidos no se contabilizan si surgen del 
reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción, distinta de una combinación de 
negocios, que, en el momento de la transacción, no afecta ni al resultado contable ni a la ganancia o 
pérdida fiscal 
 
El impuesto diferido se determina usando tipos impositivos (y leyes) aprobados o a punto de aprobarse 
en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación cuando el correspondiente activo por 
impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable que vaya a 
disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar las diferencias temporarias. 



 
Los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se compensan si, y solo si, 
existe un derecho legalmente reconocido de compensar los activos por impuesto corriente con los 
pasivos por impuesto corriente y cuando los activos por impuestos diferidos y los pasivos por 
impuestos diferidos se derivan del impuesto sobre las ganancias correspondientes a la misma 
autoridad fiscal, que recaen sobre la misma entidad o sujeto fiscal, o diferentes entidades o sujetos 
fiscales, que pretenden liquidar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto. 
 

 
m) Reconocimiento de Ingresos y gastos– 

 
Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando se 
entregan los bienes y ha cambiado su propiedad. Los ingresos de actividades ordinarias se miden al 
valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, neta de descuentos o bonificaciones. El 
ingreso por la prestación de servicios es reconocido cuando el servicio ha sido prestado. Ningún ingreso 
es reconocido si existen incertidumbres significativas relativas a la recuperación de la consideración 
adeudada, de los costos asociados o por la posible devolución de los bienes. 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 
 

 
n) Cuentas y documentos por pagar – 

 
Las cuentas y documentos por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no 
tienen intereses. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen 
vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal de operación, si este fuera superior). En 
caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 
 

 
o) Obligaciones bancarias – 

 
Las obligaciones bancarias se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los costos de la 
transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas financieras se valoran por su costo 
amortizado; cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos de los costos necesarios para su 
obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda 
de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 
 

 
p) Participación de los trabajadores en las utilidades- 

 
El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer en concepto de participación laboral en las 
utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las 
sumas por pagar exigibles. 
 
q) Impuestos corrientes y diferidos- 

 
El gasto por impuesto del periodo comprende los impuestos corrientes y diferidos. Los impuestos se 
reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a partidas reconocidas en el 
otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se 
reconoce en el otro resultado integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. El cargo 
por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las utilidades 
gravables, la cual se reduce al 12% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. A partir del 



ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la 
renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del 
patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los 
activos. La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que 
el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 
acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 
 

 
NOTA No.3.- PATRIMONIO 
 

 
a) Capital Social 
 
El Capital de la Compañía es de U$ 252.000,00 y está repartido en 252.000 participaciones con un valor 
nominal de U$ 1.00 cada una. 
 
c) Resultados Acumulados 
 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, manteniendo 
registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de la Junta General de 
Socios y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables , las utilidades son distribuidas o 
destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en resultados acumulados o se 
compensan con la reserva legal u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disponibilidad de los 
socios. 
 
NOTA No.4.- RIESGOS 
 
La Compañía está expuesta a riesgos de mercado en el curso normal de sus operaciones; sin embargo, 
la Administración sobre la base de su conocimiento técnico y su experiencia, establece políticas para el 
control de los riesgos crediticio, de liquidez, tasa de interés y operaciones. 
 
a) Marco de Administración de Riesgo 
 
Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de identificar y 
analizar los riesgos enfrentados, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para monitorear los 
riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan regularmente las políticas y los sistemas de 
administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las 
actividades. La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende 
desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados entiendan 
sus roles y obligaciones. 
 
b) Riesgo Crediticio 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente o 
contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina 
principalmente de las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar de la Compañía. 
 
El riesgo crediticio es controlado a través de la evaluación y análisis de transacciones individuales, para 
lo cual se realiza una evaluación sobre deudas vencidas cuya cobranza se estima remota para 
determinar la provisión requerida por incobrabilidad. 
 
c) Riesgo de liquidez 



El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo 
u otros activos financieros. El riesgo de liquidez surge por la posibilidad de desajuste entre las 
necesidades de fondos (por gastos operativos y financieros, inversiones en activos, vencimientos de 
deudas y dividendos comprometidos) y las fuentes de los mismos (ingresos producto de rescates de 
valores negociables, del cobro de cuentas de clientes y el financiamiento con entidades financieras). La 
gestión prudente del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y valores negociables y 
contar con la disponibilidad de financiamiento en los bancos. 
 
d) Riesgo de capital 
 
La Administración gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad de continuar 
como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas a través de la 
optimización de los gastos, deuda y patrimonio. La política de la Compañía es mantener un nivel de 
capital que le permita conservar la confianza de los inversionistas, los acreedores y el mercado, y 
sustentar el desarrollo futuro de los distintos negocios que desarrolla. La Compañía no está sujeta a 
requerimientos externos de incremento de capital. 
 

 
NOTA No.5.- HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Entre el 1ero de enero de 2017 y la fecha de emisión de este informe (22 de abril del 2017), no se han 
producido eventos, que en opinión de la administración de la Compañía pudieran tener un efecto 
significativo sobre los estados financieros que se adjuntan. 
 
NOTA No.6.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2016, han sido aprobados por la 
Administración de la compañía el 18 de abril del 2017 y serán presentados a la Junta General de Socios. 
En opinión de la Gerencia de la Compañía, los Estados Financieros serán aprobados por la junta sin 
modificaciones. 


